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CODIGO PENAL

Artículo 302.—Será castigado con la pena de presidio mayor 
y multa de 20.000 a 200.000 pesetas el funcionario que abusando 
de su oficio cometiera falsedad (redacción de la Ley de 8 de 
mayo de 1978 número 20):

4 • Faltando a la verdad eñ la narración de los hechos.
Artículo 303.—El particular que cometiese en documento pú

blico u oficial, en letras de cambio o en otra clase de docu
mentos mercantiles algunas de las falsedades designadas en 
el artículo anterior será castigado con las penas de presidio 
mayor y multa de 20.000 a 200.000 pesetas (redacción de la Ley 
de 8 de mayo de 1078, número 20).

Nota.—Se advierte que no serán objeto de declaración las 
sanciones gubernativas impuestas por actos meramente impru
dentes ni las procedentes de infracciones de tráfico

MINISTERIO
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17245 ORDEN de 25 de mayo de 1983 por la que se nom
bra la Comisión Especial del concurso de traslado 
de la cátedra de «Derecho civil» de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales de la Uni
versidad de Barcelona.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 5.° 
de la Ley de 24 de abril de 1958,

Este Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión Especial 
que emitirá propuesta para resolución del' concurso de tras
lado, anunciado por Resolución de 17 de noviembre de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado- de 6 de diciembre), para pro
visión de la cátedra de «Derecho civil» de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de 
Barcelona, que estará constituida en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Luis Puig Ferriol.
Vocales: Don Diego Espín Cánovas, don Eduardo Polo Sán

chez, don Gabriel García Cantero y don Manuel Gitrama Gon
zález, Catedráticos de las Universidades de Barcelona, el se
gundo; Zaragoza, el tercero, y de la Complutense, los otros dos.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Manuel Alba- 
ladejo García.

Vocales suplentes: Don José Beltrán de Heredia Castaño, 
don Pablo Salvador Coderch, don Luis Diez Picazo y Ponce de 
León y don Jesús Delgado Echevarría. Catedráticos de las Uni
versidades de la Complutense, Barcelona (Lérida), Autónoma 
de Madrid y Zaragoza, respectivamente.

Los Vocales de esta Comisión Especial figuran nombrados 
en el orden que señala el mencionado articulo 5.° de la Ley 
de 24 de abril de 1958.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1082), la Secretaria de Estado de Universidades e Investiga
ción, Carmen Virgili Rodón.
limo. Sr, Director general de Enseñanza Universitaria.

17246 ORDEN de 31 de mayo de 1983 por la que se nom
bra la Comisión especial del concurso de traslado 
de la cátedra de «Análisis funcional» de la Facul
tad de Matemáticas de la Universidad de Barce
lona.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.® 
de la Ley de 24 de abril de 1958,

Este Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión especial 
que emitirá propuesta para resolución del concurso de traslado 
anunciado por Resolución de 18 de abril de 1982 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 8 de mayo), para provisión de la cátedra 
de «Análisis funcional» de la Facultad de Matemáticas de la 
Universidad de Barcelona, que estará constituida en la siguien
te forma:


